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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

25 de Mayo, 20 de mayo de 2025

PROYECTO DE COMUNICACION

VISTO:
La interrupción del servicio habitual de recolección de residuos domiciliarios en diversos barrios del Partido de 25 de Mayo, y la colocación en su reemplazo de volquetes en esquinas para el depósito de residuos por parte de los vecinos;

Y CONSIDERANDO
	Que esta práctica genera problemas sanitarios, ambientales y de convivencia urbana, al transformarse los volquetes en focos de contaminación y proliferación de vectores;
	Que el uso de volquetes como sustituto del sistema regular de recolección domiciliaria contraviene lo establecido en la normativa vigente, que limita su utilización a residuos de obras de construcción;
	Que la falta de comunicación oficial respecto de esta medida ha causado incertidumbre entre los vecinos, quienes desconocen la frecuencia de retiro y el tratamiento de los residuos, provocando acumulación y desbordes;
	Que la higiene urbana constituye una responsabilidad indelegable del Estado municipal y debe garantizarse conforme a criterios de regularidad, salubridad y normativa vigente;
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:
COMUNICACIÓN

Artículo 1°: Informe las razones por las cuales se ha interrumpido el servicio habitual de recolección de residuos domiciliarios en los barrios del Partido de 25 de Mayo.
Artículo 2°: Indique bajo qué normativa, disposición o acto administrativo se resolvió la colocación de volquetes en la vía pública como método alternativo de recolección de residuos domiciliarios.
Artículo 3°: Especifique si dicha medida fue comunicada oficialmente a los vecinos, y en su caso, por qué medios y con qué alcance.
Artículo 4°: Informe si se prevé la reanudación del servicio habitual de recolección domiciliaria, y en su caso, detalle los plazos previstos para su restablecimiento.
Artículo 5°: Remita toda documentación respaldatoria pertinente.
Artículo 6°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Panaccio y Zarza.

